
 

La Serena

 

 

Conforme a los estatutos de la Federación de Trabajadores del Cobre, el 

2016 fue convocado un Congreso Extraordinario con 

participativamente la presentación de temáticas 

Reforma de Estatutos, propuesta por el 

 

Cabe resaltar que se coincidió que

la madurez y voluntad que deben tener los y las dirigentes para procesar las diferencias al 

interior de los sindicatos y entre los mismos, en un marco de unidad

interna y de respeto a las personas y a las normas de convivencia que libre y 

voluntariamente se ha dado el movimiento sindical del cobre.

 

En este contexto, la plenaria del Congreso Extraordinario acordó las siguientes 

resoluciones: 

 

 

1. Conformar una Comisión, compuesta por el equipo nombrado por el Consejo Directivo 

Nacional de la FTC, más 2 representantes por Zonal, a objeto de trabajar y levantar 

una propuesta de Reforma de Estatutos, teniendo presente la propuesta base 

elaborada por el Consejo Directivo Nacional

efectuaron los congresales en

forma parte integrante de estas resoluciones.

 

 

2. Convocar a un Consejo Directivo Nacional, ampliado a 

para presentar y validar la propuesta trabajada por la referida Comisión

 

 

3. Convocar a un Congreso Extraordinario de la Federación de Trabajadores del Cobre, 

para proceder expresamente
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La Serena, 22 de abril de 2016 

Conforme a los estatutos de la Federación de Trabajadores del Cobre, el 22 de abril de 

un Congreso Extraordinario con el propósito de analizar y 

la presentación de temáticas y modificaciones a considerar en una  

propuesta por el  Consejo Directivo Nacional de la FTC. 

Cabe resaltar que se coincidió que, independiente de cualquier reforma, es fundamental 

la madurez y voluntad que deben tener los y las dirigentes para procesar las diferencias al 

interior de los sindicatos y entre los mismos, en un marco de unidad sindical, democracia 

interna y de respeto a las personas y a las normas de convivencia que libre y 

voluntariamente se ha dado el movimiento sindical del cobre. 

En este contexto, la plenaria del Congreso Extraordinario acordó las siguientes 

Conformar una Comisión, compuesta por el equipo nombrado por el Consejo Directivo 

Nacional de la FTC, más 2 representantes por Zonal, a objeto de trabajar y levantar 

una propuesta de Reforma de Estatutos, teniendo presente la propuesta base 

el Consejo Directivo Nacional, más los aportes y sugerencias que 

efectuaron los congresales en la plenaria. Se adjunta la respectiva presentación que 

forma parte integrante de estas resoluciones. 

Convocar a un Consejo Directivo Nacional, ampliado a Presidentes de Sindicatos Bases, 

para presentar y validar la propuesta trabajada por la referida Comisión. 

Convocar a un Congreso Extraordinario de la Federación de Trabajadores del Cobre, 

para proceder expresamente a la votación de la reforma estatutaria. 
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22 de abril de 

el propósito de analizar y debatir 

a considerar en una  

 

independiente de cualquier reforma, es fundamental 

la madurez y voluntad que deben tener los y las dirigentes para procesar las diferencias al 

sindical, democracia 

interna y de respeto a las personas y a las normas de convivencia que libre y 

En este contexto, la plenaria del Congreso Extraordinario acordó las siguientes 

Conformar una Comisión, compuesta por el equipo nombrado por el Consejo Directivo 

Nacional de la FTC, más 2 representantes por Zonal, a objeto de trabajar y levantar 

una propuesta de Reforma de Estatutos, teniendo presente la propuesta base 

los aportes y sugerencias que 

plenaria. Se adjunta la respectiva presentación que 

Presidentes de Sindicatos Bases, 

Convocar a un Congreso Extraordinario de la Federación de Trabajadores del Cobre, 
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Pro Secretario General
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Consejo Directivo Nacional  

Federación de Trabajadores del Cobre 

Raimundo Espinoza Concha Cecilia González Molina

Secretaria General 
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Salinas 
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Secretario de Organización y Mediación 

Erick Condori Cárdenas
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Hernán Garrido Sandoval 

Pro Secretario General 

Nelson Suárez González

Departamento de Capacitación
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Cecilia González Molina 

Sergio Morales Silva 

Secretario  Legislativo y Jurídico 

Erick Condori Cárdenas 

Nelson Suárez González 

Departamento de Capacitación 



 

 

 

 

 

 

Luis Gómez Cavieres 

Depto. Previsión y Salud Ocupacional

 

 

 

 

 

Waldo Gómez Chacana

Consejero Nacional 
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Depto. Previsión y Salud Ocupacional 

Manuel Cañas Medina 

Depto. Previsión y Salud Ocupacional

Waldo Gómez Chacana 

 

Hernán Guerrero Maluenda

Consejero Nacional 

Miguel López Castro 

Consejero Nacional 

Santiago, 12 de mayo
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Depto. Previsión y Salud Ocupacional 
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